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AL CONSEJO DE GOBIERNO

La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de Murcia configura en su artículo 21 al
Servicio Murciano de Salud como un ente de Derecho Público dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propios, que t¡ene plena capacidad de obrar, pública y privada, para
el cumplimiento de sus fines, a cuyos efectos podrá actuar directamente o establecer
cuantas fórmulas cooperativas y contractuales sean procedentes en derecho, debiendo
ajustar su actividad contractual a la legislación de contratos del Estado, siéndole de
aplicación, la normativa contractual contenida en el RDL 3/2OL1, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

El artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias
para la sostenibilidad de las finanzas públicas, en redacción dada por Ley I/20L6, de 5
de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para 2016, preceptúa que las unidades integrantes del sector público regional
referidas en los párrafos c) y d) del artículo 1 de la Ley 4/2OLO, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año
2011 que propongan la realización de gastos de naturaleza contractual que superen la

cifra de 60.000 euros, deberán solicitar la autorización del titular de la Consejería de la
que dependan o a la que estén adscritas. La petición de autorización será elevada para
su otorgamiento por el Consejo de Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de
300,000 euros.

Por la Gerencia de Area de Salud VII-Murcia Este, se ha manifestado la necesidad
de iniciar la tramitación del expediente para la contratación del SERVICIO DE LAVADO E

HIGIENIZACIóN DE ROPA HOSPITALARIA EN EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO
"REINA SOFIA", DE MURCIA.

Por lo expuesto, y conforme lo establecido en el artículo 34 de la Ley 5/20tO, de
27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas
públicas, al Consejo de Gobierno se eleva para su aprobación, la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Autorizar la realización del gasto que supone el contrato que a continuación se
indica:
objeto: sERVIcIo DE LAVADO E HIGIENIZACIóN DE ROPA HOSPITALARIA EN EL

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO "REINA SOFIA", DE MURCIA.
Presupuesto inicial del contrato: 1.768.536,00€ (2to/o IVA INCLUIDO)
Plazo de duración: 3 años.

Murcia, a L2/O4/2OL6
LA CONSEJERA DE SANÏDAD

Encarnación Guillén Navarro
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EXPTE. 278-L6

INFORME JURÍDICO

AStlflTO: Propuesta de elevación al Consejo de Gobierno de

Acuerdo de autorización al Servicio Murciano de Salud, paralareabzaciôn

del gasto previsto en el expediente de contratación de "SERVICIO DE

LAVADO E HIGIENIZACIÓN DE ROPA IIOSPITALARIA EN EL

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO I.REINA SOFÍA" DE

MURCIA''.

Visto el expediente tramitado a instancia de la Secretaría General

Técnica de1 Servicio Murciano de Salud, sobre el asunto de referencia, y de

conformidad con Io dispuesto en el artículo 12 del Decreto 74812002, de 27

de diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los

órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano

de Salud, se emite el siguiente:

INFORME

PRIMERO.- Es objeto del presente informe la elevación por la

Consejera de Sanidad al Consejo de Gobiemo de la propuesta de

autorización al Servicio Murciano de Salud para la real\zación del gasto

previsto en el expediente de contratación del "SERVICIO DE LAVADO

E HIGIENIZACIÓN DE ROPA HOSPITALARIA EN EL HOSPITAL

GENERAL UNTVERSITARTO '6REINA SOFÍÄN' DE MURCIA", CON
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un plazo de duración de tres años y un presupuesto inicial del contrato de

1.768.536,00 e Qr% IVA INCLUTDO)

SEGUNDO. La Ley 5l20lA, de 27 de diciembr-e, de medidas

extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públiõás, modificada

mediante Ley 712016, de 5 de febrero, establece en su artículo 34

"Autorizaclón para la realizacíón de gastos de entidades del sector

públíco", que:

" I. Las unidades íntegrantes del sector público regíonal referidas en

los párrafos c) y d) del artícttlo I de la Ley 4/2010, de 27 de dícíembre, de

Presupuestos Generales de la Comunídad Autónoma de la Regíón de

Murcia para el ejercìcío 2011 que se propongan la realízación de gastos

de naturaleza contrachtal o subvencional que sutperen Ia cifra de 60.000

euros, deberán solícitar la autorìzación del tìtular de la consejería de la

que dependan o a la que estén adscritas, antes de la licitación o de

pr,tblícar la convocatoria, en caso de subvenciones de concurrencía

competítiva, o de acordar su concesíón, en caso de subvenciones de

concesÌón directa.

2. La petición de autorización será elevøda para su otorgamiento

por el Consejo de Gobierno sí el gasto a autorízar supera lø cantídad de

300.000 euros.

3. No está sometida a esta exigencia de autorización la realízación

de gastos de la referída nøturaleza contractual o subvencíonal que tengan

a
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lugar con posterioridad a la licítación o ø la publícøcíón de la

convocatorta, en el caso de subvencîones de concurrencìa competitivq, o

de que se acuerde la concesión, en el caso de subvenciones de concesión

directa. "

TERCERO. El artículo I de la Ley 112}16, de 5 de febrero, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el ejercicio 2076, incluye, en su letra c), al Servicio Murciano

de Salud entre las entidades cuyos presupuestos integran los Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

CUARTO. De acuerdo con 1o anterior, es necesario solicitar

autorización del Consejo de Gobierno para Ia realización de gastos de

cuantía superior a 300.000 euros antes de la licitación, al ser el Servicio

Murciano de Salud una de las entidades de las previstas en la letra c) del

arfículo 1 de la Ley 112016, de 5 de febreron de Presupuestos Generales de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2A16.

En aplicación del artículo 16,2.c) de la Ley 717004, de 28 de

diciembre, de Organizaciín y Régimen Jurídico de la Adrninistración

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, corresponde a

la Consejera de Sanidad la elevación al Consejo de Gobierno de la

Çorrespondiente propuesta de autorización.

Expuesto cuanto antecede, se emite informe favorable a la Propuesta

de elevación al Consejo de Gobierno de Acuerdo de concesión de

-J-
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autorización al Servicio Murciano de Salud, para la realización del gasto 

presupuestado, por importe de 1.768.536,00 € (21 % IVA INCLUIDO), en 
·-

el expediente de contratación del "SERVICIO DE LAVADO E

IDGIENIZACIÓN DE ROPA HOSPITALARIA EN EL HOSPITAL

GENERAL UNI�RSIT�!UO "REINA �OFÍJ\.�� .. DE MURC�.�
1 

por

ser dicho gasto de cuantía superior a 300.000 euros.

Murcia, a � 1 2

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

CONFORME 

EL JEFE DE SERVICIO JURÍDICO 
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PROPUESTA DE AUTORIZACION Y TRAMITE DE EXPEDIENTã DE CONTRATACIÓN

Vista la propuesta de inicio del expediente de contratación, realÌzada por el
Director de Gestión y Servicios Generales del Ãrea VII, para la adjudicación del
contrato del Servicio de lavado e higienización de ropa hospitalaria en el Hospital
General Universitario Reina Sofía.

Visto el inforrne justificativo de la necesidad de esta contratación, de fecha 2 de
rïarzo de 2016, suscrito por el Jefe de Seccién de Asuntos Generales, Don Carlos
Alberto Cuellar Girón.

Considerando que en dicho informe se justifica adecuadamente la finalidad de la
contratación, que no es otra que garantizar con Ia máxima eficacia posible, la
gestión integral del Servicio de lavado e higienizacién de ropa hospitalaria en el
Hospital, así como la recogida diaria de ropa sucia producida por los servicios y
unidades dependientes del Hospital, el lavado, secado, higienización,
desinfección, planchado (normal y especial), tanto para la ropa de uniformidad
del personal como ropa blanca y de color, de cama, mantas, ropa de pacientes,
ropa con residuos orgánicos e inorgánicos, cortinas y cualquier otra prenda
susceptible de recibir un proceso de lavado.

Vistos los artículos 109, 22 y demás concordantes, del Real Decreto Legislativo
3/2AtL, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público (TRLCSP), así como las instrucciones emitidas en
ejecución de la Ley 1'ZALA, de27 de diciembre de medidas extraordinarias para
la sostenibilidad de las finanzas públicas y en uso de las atribuciones que me
están conferidas,

RESUELVO

Primero. Elevar al Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, propuesta
de autorización y tramitación de expediente para la contratación del Servicio de
lavado e higienización de ropa hospitalaria en el Hospital General Universitario
Reina Sofía. Area VII Murcia-Este.

Segundo. Proponer la tramitación mediante plp.cedimiento abÌerto conforme a

lo previsto en el artículo 138 del citado Real Decreto 312011, considerando
que el presupuesto de licitación para este servicio es de tres años y se eleva a

1.461.60O€ mås IVA y el valor estimado del contrato, teniendo en cuanta
las prórrogas y posibles modificaciones previstas, asciende a 3.361.68O€.
sin IVA.
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Tercero. Proponer la aprobación del Pliego de Prescripciones Técnicas que ha
de regir la contratación, elaborado por el Jefe de Sección de Asuntos
Generales del Área VII

Cuarto, R.emitir la siguiente documentación:

r Informe de necesidad.
. Pliego de Prescripciones Técnicas.
. Cuadro de Características del Pliego de Cláusulas Administratívas

Particulares.

Murcia, de marzo de 20

EL DIRECTOR L

ç
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Informo a la Dilección c1e Gestión y Servicios Genetales de la necesidad de efectuar la

contratación del Servicio cle lavado e higienización cle ropa hospitalaria en el Hospital
General Universitario Reina Sofía cle lr{iucia Área VII Murcia'Este.

La necesidad e idoneidad de la contratación viene motivada por la finaliclaci cle

garcïúiza4 con la máxirna eficacia posible, la gestión integral del Servicio de lavado e
higienización de ropa hospitalalia en el l-Iospital, así como la recogida diaria de ropa
sucia producida por los sen icios y uridades dependientes clel Hospital, el lavado,

secado, higienizaciirn, desinfección. planchado (normal y especial), tanto para la ropa de

uniformidad del personal como ropa blanca y de coloL, cle carna, ntantas, rolra de

pacicntes, ropa oon tesiduos orgánicos e inorgánicos, cortiuas y cualquier otra prenda

susccptible de recibir un proceso de lavado.

Esta Gerencia de Área caïece de los meclios necesarios para la prestación clel servicio
indicado, ya que no clispone de personal idóneo y especializado en dichas tateas, ni
capacidad logística para llcvarlâs a cabo, así como clependencias adecuadas al lavado e

higienización cle todo tipo cìe ropa susceptible de ser utilizada en un Centro

Hospitalario,

Por ello, si la prestación fuera realizada con meclios propios, sr4rondría un mayor coste

con clificultaclcs para su justificación, consideranclo, por tanto, qlle es necesario proceder

a la contr:atació¡r cle este seruicio.

Por todo 1o expuesto, se considera oportuna y necesaria la contratación del Servicio de

lavado e higienización de ropa hospitalaria en el Hospital General Universitario Reina

SolÌa, conforme con las condiciones y especificaciones establecidas en el Pliego de

Prescripciones Técnicas que se adjunta, estimanclo unos 560.000 kilos de ropa
Iimpia/año

El pr"esupuesto de esta licitación, para rma duración c1e tres años, se eleva a:

1.76t1.536,00€ IVA incluido y su valor estimaclo asciende a: 3.361,.680€.

Murcia, 2 de m*rzo de 2016

JEITE DB S GENEIT.A.LES DEL AREA VII
\] ç



t¡

Resión 

W 
,- Murcia

urctan()
de Salud

PLIEGO DË PRESCRIPCIONES TECNICAS PARA LA CONTRATACION ÞEL
SERVICIO DE LAVADO E HIGIENIZACION DE ROPA HOSPITALARIA DEL
HOSPITAL GENËRAL UNIVERSITAR¡O REINA SOFIA DË MURCIA

1.- OBJETO DEI, CONTRATO

i.l.- Hl presenle pliego tiene por finaliclad regular y definir las condiciones que han de
regir la contratación del servicio cle lavado e higienización de ropa hospitalaria, abordando
entre otras, la recogida diaria de lopa sucia producida por los servicios y unidades
dependientes del Hospital, el lavado, secado, higienización, desinfección, planchado
(nonnal y especial), tanto para la ropa de uniformidad del personal çomo ropa blanca y de
color, de cama, mantas, ropa de pacientes, ropa con resicluos orgánicos e inorgánicos,
cortinas y cualquier otra prenda susceptible de recibir un proceso de lavado.

1.2.- Además del planchado y plegado, el presente contrato incluye el doblado de prendas,

empaquetado, clasificación, transporte y entrega dia¡ia al centro. Será por cuenta del
adjudicatario la maquinaria, el matelial y utillaje necesarios para dicho proceso, como
pueden ser sacos para el transporte de la ropa y adecuados para latrazabilidacl necesaria,
jaulas, desinfectantes, detergentes, blanqueantes, clesincrustailtes, y cualesquiera otros que
fuese necesarios para la perfbcta limpieza e higienización de la ropa.

1.3.- El servicio deberá ser prestado con la debida fiabilidad y calidacl, ajustándose en todo
momento a lo ofertado por el adjudicatario en su ofbrta, así como a lo establecido en el
presente pliego de prescripciones técnicas (PPT), en el de cláusulas adrrinistrativas
particulares (PCAP),en el contrato, así como en 1o dispuesto por la normativa vigente
aplicable.

1.4.- EI servício y tareas a ejecutar en los procesos de lavado, transporte así comc en los
tratamientos finales de acabado de las diferentes piezas alúgienizar y desinfectar, tendrán
como objetivo ineluclible a conseguir, la consecución del mejor estado de conservación de
sus elernentos asegurando la total, continua y eficaz desinfección de las mismas, y de esta
forma limitar y disminuir las posibles infecciones hospitalarias. A efeotos de este contrato
se entiende por limpieza-desinfección, aquella que además rie eliminar la suciedad,
contribuya eficazmente a reducir la carga microbiana, peunitiendo la disminución de las
rnencionadas infecci ones hospitalarias.

2.- CL.{SIFICACION Y TIPOS ÐE ROPA

Con el fin de adecuar los procesos de lavado y pormenorizar los tratamientos
finales de acabaclo en las distintas piezas, clases de tejiclos, grados de sucieclad y
precauciones a tener en cuenta en la manipulación de las misma*s, se establece a modo
indicativo la siguiente clasificación.

ofl* ARËAÐE $ALUDVIIq.ru# i,ruRcrArsrE
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I. Atendiendo al origen de procedencia.

a) Ropa de Hospitalización.
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- Colchas o cubrecamas
- Sabanas blancas
- Sabanas de camillas
- Sabanas entremetidas de iela
- Sabanas entremeticlas de rizo
- Sabanasplastifìcadas
- Fundas de almohadas
- Lleno de ¡\lmohadas
- Protector de colchón
- Protector de colchónde rizo
- Plotector de colchón plastificado
- Toallas de lavabo
- Toallas de baño
- Mantas de cama
- Colchones antiescaras lavables
- Cortinas
- Manteles
- Sacos de ropa

b) Ropa de pacientes.

Czunisón de paciente (médico y quirúrgico)
Pijama de paciente (chaqueta y pantalón)

c) Ropa de Quirófanos.
- Bata color
- Chaqueta color
- Pantalón color
- Paños de quirófano color
- Sabana de camilla color
* Sabana abierta color
- Sabana ceuada color
- Sabana de m,esa oolot
- Fundas de almohada color
- Fundas de color de equipos méclicos
- Otros (rnanguitos, cinturones etc,)

d) Ropa de Radiodiagnósfico

* Sabanas color
- Sabanas de camillas color
- Bata color
- Paños color

$ervicio de Lavado e Higienización de ropa hospitalaria Página 2
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e) Uniformidad del personal.

- Bata blanca o similar
- Chaqueta blanca o sirnilar
- Pantalón blanco o similar
- Pijama color personal de U.C.i.
- Pijama color personal de Hemodiálisis
- Chaqueta color o gris personal de oficio
- Pantalón color personal de oficio
- Camisa color personal de oficio
- Uniformidad de empresâs externas que trabajan dentro del hospital y estén

autorizadas por la dirección para proceder a su lavado.

II. Á.tendiendo a la composición textil y características de las prendas objeto del
presente contrato, establecer como mÍnimo, los siguientes tipos de ropa atratar.

a) Ropa Plana de algoclón 100%.
b) Ropa color de quirófano de algodón lA0%.
c) Ropa color UCi de algodón 100%.
d) Ropa t1e forma cle enfermos, mezcla de algodón y poliéster.
e) Vestuario c1e personal, pijamas y batas, mezcla de algodón y poliéster

3.- METODOLOGIA

La ropa de un Centro Sanitario constituye uno de los principales focos de
contaninación por su prolongado y permanente contacto con los enfermos, por ello se hace
imprescindible el estricto cumplimienlo de una serie exigencias mínirnas no solo en
relación al proceso de lavado e higienización de la ropa, sino también a las instalaciones en
las que se realiza el tratamiento de la ropa, e los métodos y procesos utilizados, asl como al
transporte y manipulasión de la misma.

Por todo ello, la empresa adjudicataria deberá cumplir los siguientes requisitos
mínimos:

3.1.- Disponer de unas instalaciones específicas, concebidas y dotadas para el
tratamiento específico de higienización y lavado de ropa hospitalaria, de acuerdo con las
especificaciones del Cuadro de Características Técnicas del Pliego de Cláusulas
Adminjstrativas Partir:ulares, que rigen esta conhatación.

3.2.- Cantar con un personal adecuado y formado, con los suficienles conocimientos y
especialización para la consecución efîciente de dicho objeto.

3,3.- Garantizar la higìene y conservación de los tejidos en los procesos de trabajo y
control empleados.

Servicio de Lavado e Higienización de ropa hospítalaria Página 3
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3.4.- Asegurar la imposibilidad de que se produzca contaminación alguna durante el

transporte y trabajos prcparatorios sobre la ropa,

Para el transporte de ropa, el adjudicatario cleberá utilizar distintos vehículos, o

bien, habilitar compartimentos diferentes para ropa limpia y sucia, de manera que nunca
puedan encontrarse simultáneamente en un mismo espacio físico ambos tipos cle ropa.
'lampoco se podrá introclucir ropa limpia en un compartimento que haya transportadû cc)l1

anterìoridacl ropa sucia, sin que se haya rcalizado una desintècción previa. Asitnisnto el

meclio de transporte utilizaclo deberá ser desinfbctado periódicamente, clebien<io contunicar
el contratista con carácter mensual al Hospital, las desinfecciones realizadas.

3.5.- En las instalaciones utilizadas por el adjudicatario para la ejecución clel plesente

contrato, deberán desc¡ibir"se y utilizarse los procesos colt poder desinfectante,
garantizando en toclo momento:

La permanente separación entre "zona sucia" y "zott& limpia" con el objeto cle

crear Llna efectiva "Barrera Sanitaria".

Una clara separación entre el personal ocupado en ambas zonas de la
iavandería.

3.6.- En todo momento, el contratista tomarán ias medidas aclecuadas para impedir la
contaminación de la ropzt lavada y desinfectada, tanto durante ei proceso de lavado comcr

su posterior almacenamiento y transporte.

3.7.-EI adjudicatario, cleberá rcalizar el mantenimiento integral de la pt'ensa manual de

termo-fi^jado, existente en el l{ospital, para etiquetar la uniformiclad. sin coste adicional,

realizando las tareas cle fonna eficiente y de acuerdo con el volumen cle t'opa tratada,

entendiendo que en este concepto se incluyen los caftuchos dc toner que la misma requiere,

En caso de que la prensa manual se averíe, el adjuclicatario, clebet'á proveer su

sustitución.

4.. CONDIçIONES EN MATERIA DA DESINFECCIÓN E I{IGIENE

Con independencia del tipo de maquinar:ia utilizada en el lavado, el adjudicatario

garantiz,atâ la total desinfbcción a través de procedimientos tórmicos y/o aclitivos de

productos químicos, que evitarán al rráximo posible, el deterioro y destrucción del tejiclo

tratado.

En cualquier caso han de primar los criterios higiénicos-sanitarios y de

conservación del textil, con el objeto de que la ropa sea devuelta en perfecto estado para

su uso.
La ropa debe ser ll:ataday clasificada aplicando los procesos y procluotos aclecuados

de lavado, según el tipo de prenda (sabanas, batas, pijamas! ropa de color, etc..,),

procedencia (selicio, planta, quirófanos, rayos, urgencias etc.), origen del álea de

infecciosos, si coritienen residuos or"gánicos, inorgánicos, o se trata de ropa usada sin

residuos apreciables.
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Los carros cle ropa limpia y sucia, estarán hechos de materiales lavables y

resistentes a la conosión. debiendo ser aportados por el adjudicatario y sustituidos por éste,

cuando por su uso u otfas razones, no se encuentrdn en un estado óptimo para la prestaciótt

del servicio al que están destinados. La detenninación de su estado, y la procedeucia de

sustitución será clcterminada por el responsable del eontrato.

El presente servicio exige unas gæ'antías de tcrmo-desinfbcción a alta temperatura,

tanto para plendas de algodón l\\yo, como para otro tipo de prendas o tejidos (poliéster,

etc.,.), así como los productos químicos utilizados, que deben poseer una efrcacia

demostrada.

Los procesos c1e lavaclo estarán especialmente confec.cionados para eliminal' por

emulsión. y clilución, a través cle un conjunto de procesos escalonados (remojo. prelavado,

lavado-desiufección, aclarado y neutralizado) la suciedad de laropa tratada.

El Hospilal será infbnnado de los procesos fisicos y qulmicos de lavado que se

ufilicen, tanto para los distintos tipos de ropa, como para los cârtos y dernás elementos de

transporte necesarios en la prestación del servicio.

Con el objeto de proporcionar a los usuarios de las prendas la máxima
confortabilidad en su uso, la fase de aclarado se realizara en cantidad y condiciones que

qr.reden anulados los efectos THRHSHOLD (fonnación de precipitados incrustantes),

neutralizando en el último aclarado los restos alcalinos y adicionando un suavizante con

efecto bacteriológico.

Se deberá nantener en todo momento las exigencias técnica.s de asepsia (barrera

sanitalia), porcentaje de oxidante a emplear en el lavado (lejla o agua oxigenada), garantía

de enjuragues (eliminación de vestigios de oxidantes, sangle: ot¡'os...), fcrrma de planchado
y plegado, higiene en el transporte, así como las que se consideren oportunas para una

aclecuacla ejecución del presente contrato.

El Ilospital, cuenta entle su equipamiento para prestar el Servicio, con una prensa

manual para termo-{ijal las etiquetas de la uniformiclad. La empresa adjudicataria del
Servicio deberá reaJizat el mantenimiento integral de la misma, de acuerdo con lo
establecido en el Cuadro de Caracte¡ísticas del Pliego de Cláusulas Administrativas
Pafüculares.

5.. SISTEMA DE CONTROL Y TRAZABILIDAD.

En la actualidad el hospital dispone de un sistema de trazabiliclad en las sabanas

mediante un dispositivo de chip RFID. En este sentido y para que el sistema siga

funcionando en el hospital y permita en la planta tanto la entrada como la salida de

prendas, la empresa adiudicataria deberá disponer de los mecanismos y medios técnicos
adecuados en sus instalaciones, así como estos meclir¡s deberá irnplantarlos en las

instalaciones del l"Iospital ( ordenadores, software de contr<il y pistolas). Todo ello para

realizar un control mediante la inserción segum y protegida de un dispositivo elecíónico

Servicio cje i-avado e Higienización de ropa hospitalaria Página S
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pasivo tipo chip, susceptible de ser leído y reconocido por el sistema informático de la
cmpresa adjudicaría.

La ider-rtificación de ias prendas que se detenninen, al margen cie la imporiante
labor de control, atiende a tura fìnalidad de garantía y aseguramiento de la trazabilidad de

la misma.

Por parte del Fiospital, se realizará un control de calidad donde se valorará el
porcentaje de rcchazo mcnsual que sr produzca en las entregas cie ropa tralada por Ia
mercantil adjudicataria, en ningúrn caso dicho porcentaje podrá ser superior al expresado
por la emprcsa adjudicataliâ en su oferta.

El a<ljuriicatario mensualmente curnplimentará con car"åcter preceptivo el Anexo A
del presente pliego, a efectos de llevar el adecuado control sobre los porcentajes de

rechazo.

El adjudicatalio pasara mensualmente un inibrmc con las perdidas de ropa que hayan
habido durante el periodo inmediatamente anterior con las prendas que no hayan tenido
morrimiento en tres mesôs en ningún punlo cle control, así como de la ropa que se haya
dado de baia por mal uso o deterioro en el hospital,

Este infbrme se entregara incluyendo prenda oon su numel"o cle chip y ultima
ubicación conocida.

Se realizará una encllesta cle control de caliclacl, en la que se observe la calidad
genelal del larrado, si ofrece ropâ rota, manchada, o áspera. Tenienclo en cuenta los

resultados de dicha encuesta para la pennanencia o no del adjudicatario, así como las

posibles penalízaciones y d escuentos clescritos.

6.- HORARIO DE ENTREGA. RACOGIDA Y TIìANSFORTq

El servicio seút a clemanda, efectuándose la recogida cle ropa sucia en las

dependencias designadas por la f)irección del Hospital todos los días nafttr¿rles del año de

lunes a sábados, incluidos festivos, cuando, pol razolles extraordinarias de alta ocupación,
se podrá exigir a la empresa la recogida de ropa sucia y etltregas cle limpia los domingos.
La ropa limpia será entregada en el servicio de lavandería del Hospital.

El horar:io cle entrega de ropa limpia, así como el de recogida de la sucia, serán

establecidos por el Hospital, siendo païa el contratista de obligado y riguroso
cumplimiento. La ropa sucia será entregada limpia er1 un plazo máximo cle veinticuatro
horas. Por necesidades del servicio el Hospital podrá modificar dichos horarios, ell cuyo

caso, será comunicado con al menos veinticuatro horas de antelación al contratista.

En primer lugar se realizarâ la entrega de ropa limpia y su peftinente

comprobación, procediendo a continuación, a retirar y comprobar la sucia, evitando en

todo momento que la manipulación y operaciones realizadas para ello, pue<lal ser objeto

$ervicío de Lavaclo e Higienizacion de ropa hospitalaria Página e
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de contaminación. En caso de rotura, la pieza rota deberá ser dewelta, perfectamente

lavada y seca, al l{ospital.

El proceso de pesaje, tanto a la entrega como a la recepcióh de la ropa será

realizado por la empresa adjudicataria en el peso que el l{ospital tiene habilitado para ello,
y siempre bajo la supervisión del responsable del contrato o persona en quien delegue.

El transporte de ropa sucia en sacos textiles de PVD *poliéster de 220 grlm2- con
cierre DSN, cle al menos cuafuo colo¡es diferentes (azul para ropa de hospitalizacióu, verde
para quirófano, amarillo para uniformjdad y rosa para toallas y demás material de felpa).
El contratista garnttizarâ en todo caso el pertinente stock de dichos sacos, con el obj eto de

que quede asegurado en todo rÐ.omento, que el transporte de ropa se realizará en ellos.

La ropa sucia que es considerada infecciosa será entregada por el hospital en bolsas

específicas cle plástico hiù'osolubles de color rojo.

A1 ser transporlados, los sacos irán cerrados y herméticos, con el fin de eliminar la
dispersión de gérmenes, y â su vez, en calros con ruedas (faulas), elementos todos ellos
que serán aportados cn todo momento por la empresa adjudicataria. El Hospital entregará

1a ropa sin clasificar, con la única clistinción de Ia que sea supuestamente infecciosa, la
cual será retirada del centro sanitario y entregada en los mismos plazos que el resto de la
ropa"

El transporte de ropa limpia desde los locales del adjudicatario hasta el Hospital, se

efectualá en paquetes diferenciados por tipo de piezas, introducidos en bolsas de material
plåstico transparente y hermóticamente cerrados, conteniendo cada paquete el número de

piezas que se acuercle. con el fin de facilitar su control posterior. La ropa entregada debe

estar totalmente seca, adrnitiéndose ur máximo delZYo de humedad, para ello el contratista
entregará en cacla lote cle ropa lavada el control de humedad realizado.

Una vez en el l{ospital, la ropa limpia se transportaút a travé,s de los adecuados
caros, aportados por el adjudicatario y por su personal, al lugar clesignado por el Hospital.
Los carros utilizados para transportar ropa sucia, no podrán ser utilizados para transportar
ropa limpia sin que previamente se haya realizado una adecuada ciesinfeoción. Para ello la
planta deberá contar con un túnel de desinfección de canos.

La unifonniclad de asignación individual compuesta de dos o más prendas, se

entregará "emparejada" a unifonnidad y vendrá con un planchado especial, no industrial y
colgada en perchas. La uniformidacl verde será entregada plegada, salvo indicación
contrada del Hospital.

La ropa linpia que se observe no apta para su uso pol: deterioro, roturas o manchas
irreversibles se entregarâ a pafle del resto de ropa, a ouyo efecto el Hospital procederá a la
baja de dicha ropa, estando obligado el adjudicatario a la reparación de prendas
detcrioradas por causas inrputables a é1, sin perjuicio de la pertinente aplicación de lo
establecido en la cláusula seis del presente pliego.

Servicio de l-avado e Higienizacíón de ropa hospitalaria Página z
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En cuanto a la reposición por extravío o rotura en el proceso de lavaclo, mensuâlmente

se realiz,ariLn los balances de diferencias existentes, entre las salidas de ropa sucia y las

entregas de ropa limpia, siendo obligación del acljudicatario llevar a cabo la reparación de

las prendas extraviadas o deterioradas en el proceso de lavado, por otrâ cle caracteristicas y
calidad similar, de acuerdo, en lo que proceda, con 10 estableciclo en la clár¡sula siete del
presente pliego.

La no reposición de las diferencias existentes en un plazo cle treinta clías naturales

desde la realizacíón del balance, darâ lugar al descuento del importe de las prendas eu la
facturación del mes siguiente. Siendo el precio establecido a descontar, el precio cle coste

unitario de cada prenda.

La ropa limpia enüegada en unâ fecha corresponderá a Ìa ropa sucia retirada en fecha
inmediatamente anterior, excepto Ia que por causa de "retraso" en el proceso de lavado no

puede ser entregada. En este caso el retraso será contabilizado pol el adjuclicatario que lo

notificará por escrito al Hospital.

7.- NIVEL DE RECHAZO Y CONTROL DE CAIJDAI)

A efectos de este concurso se entiende por nivel de rechazo, la cantidad de ropa

mensual que el Hospital se ve obligado a devolver al adjudicatario por no reunir los

rcquisitos mínimos de limpieza, asepsia, corecto planchado, rotLìras u otros motivos qtte a

criterio de la unidad de lencería de estc Hospital se ol:serven y no cumplan con lo
estipulado tanto en el presente pliego oomo en ei PCAP.

Ilor parte clel Hospital, se realizará un control de calidaci donde se valorará el

porcentaje de rechazo mensual que se produzca en las entregas de ropa tratada por la
mercantii adjudicatada,

Las prendas objeto de rechazo, tras su preceptiva toma de rczan y registro será

puntualmentc devueltas al adjudicatario païa su correcto procesamiento y posterior

entrega, sin necesidad de tenel' que realizar acumulaciones mellsuales, sino que una vez

detectado y registrado el rechazo por: parte del Hospital, será inmecliatamente devuelto y
puesto a disposición clel adjudicatario pala que éste procecla a su correcto procesamiento y
control, siendo contabilizados los rechazos mensuales en el Anexo A de este pliego.

A efectos de facturación, no se consideraran los Kg de ropa reehazacla por no

cumplir los mínimos de calidad, limpieza, asepsia, correcto planchaclo, roturas n otros

motivos previstos en estc Pliego.

El Hospital cientro cle sus programas de calidad, reaLizarâ mensualmente en todas

las plantas de hospitalizacion, así como en los diferentes servicios utra ellcuesta cle control
de calidad, en la que se observe la caliclacl general clel lar.'ado, si ofrece ropa rota,

manchada, o áspera.

$ervicic de l-avado e Hìgienización de ropa hospita]aria Página I
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8.- PERSONAL

El personal utilizaclei por la ellrpresa para la ejecución de los trabajos del presente

contl'ato, correrán por cuenta del adjuclicatario, el cual realizará su trabajo en los locales

propios (lavander'ía). Ðicho personal no tendrá vinculación alguna con el SMS,

dependiendo úlrica y exclusivamente del contratista, quién tendrá toclos los derechos y
deberes con respecto al citado personal, de acuerdo a la legislación vigente. En ningtln
momento el Hospital resultará responsable de las obligaciones del adjudicatarjo respecto a

sus trabajadores, alin cualclo en casos de despido u otras medidas adoptadas, sean

consecuencia directa o indirecta del cumplimiento e interpretaciÓn del contrato. La
empresa adjudicataria queda obligada a que tocfo el personal propio o ajeno empleado en la
ejecución de 1os trabajos clel presente contrato, se encuentren afrliaclos a la Segwidad
Social, obligándose asimismo a cumplir con dicho personal, el resto de obligacioncs

reguladas en legislación laboral vigente.

En caso de enfermedad, vacaciones u otras situaciones equivalentes, el contratista

adoptará las medidas oportunas para garantizar y mantener las condiciones establecidas en

el presente pliego así como en el resto de documentación contractual, sin que por ello,
esta Administración Sanitaria se encuentre obligada a abonar al contratista canticlad alguna
por estos conceptos.

En caso de huelga legal la empresa adjudicataria se encuentra obligada a ofrecer las

soluciones pertinentes que garanticen los servicios mlnimos irnprescindibles determinados
por la Dirección del Centro.

Los tlaños o sustracciones que demostradamente hayan sido ocasionados por el
personal del contratista, en relación al material o equipamiento, o en caso de negligencia o

dolo, scrán indemnizados por aquel, siendo su importe detraído de la facturación mensual.

La empresa adjudicataria mantendrá permanente contacto con el Hospital para la
solnción cle las eventualiclades que se presenten,para ello designará un reprcsentante, que

actuarët en nombre y representación de ésta.

Cuando el personal dependiente de la smpresa no procediera con la debida
corrección, o fuere poco cuiclacloso con el desempeño de su cometido, el responsable del
oontrato poclrá solicitar de la empresa adjudicataria que sustituya o cambie de puesto al
trabajador que es motivo de conflicto, siendo preceptivo su inmediato cumplimiento por
parte del contratista.

El acljudicatario será responsable de que el personal que manipula la ropa cumpla
I as condici ones hi giénico-laborales específi cas.

$ervìcio de Latrado e f'ligienización de ropa hospitalaria Página I
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D ,ACTIVIDADNS

l)e acuerdo a lo dispuesto en la Ley 3111995, de I de noviembre, de prevención de riesgos
laborales, así como en la nonnativa cle desarrollo vigente:

,/ Cuando en rur mismo centro de trabajo desarrollen acliviclacles trabajadores de una
o más empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre

prevención de riesgos laborales. A tal fin, se establecerån los medios de

coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y prevenci.ón cle riesgos
laborales y la información sobre los mismos a sius respectivos trabajaclores en los

términos previstos en el apartado 1 clel artícrilo 18 cle esta Ley.

,/ El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias pa1'a que

aquellos otros empresarios que desarrollen activiclades en su centro dc trabajo
reciban la infonnación y las instrucciones aclecuadas, en relación con los riesgos
existentes en el centro de trabajo y con las medidas de protección y prevención

correspondientes, así como sobre ias medidas de emergencia a a¡riicar', para su

traslado a sus respectìvos trabajadores.

I Las empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras o
servicios correspondientes a la propia actividad de aquellas y que se clesarrollen en

sus propios centros de trabajo deberán vigilar el cumplimiento por dichos

conlratistas y subcontratistas de la nonnativa de prevención de riesgos laborales.

,/ Las obligaciones c.onsignadas en e1últirno párralo del apartaclo 1 del arliculo 41 de

dicha Ley serán también de aplicación, respecto a las operaciones contratadas, en

ios supuestos en que los trabajadores de la empresa contratista o subcontratista no

presten selvicios en ios centros de trabajo cle la empresa principal, siempre que

tales trabajadores deban operar con maquinaria, equipos, productos, materias

primas, o irtiles proporcionados por la empresa principal.

A tal efecto la empresa adjuclicataria tendrá las siguientes obligaciones:

Cr"rmplir las instrucciones que proporciona el hospital.
Informar por escrito, ios riesgos específicos que cordleva su activjdad y que

puedan afectar a trabajadores de otras empresas, âsí como deberá también
especificar si los riesgos son graves o muy graves.

Jnformar de las situaciones de emergencia y acciclentes. Cuntplir las

instrucciones que se requieran.
Acreditar que se ha reaJizado la evaluación de riesgos, planificación de

actividad preventiva, y se ha informado a sus trabajadores irnpartiendo la
fonnación adecuacia. Vigilancia de la salud, entrega de Epi's, etc.

En el caso de que Ia empresa adjudicataria subcontratase a su vez con otras

empresas, deberët comunicarlo a la persona asignacia por el hospital para el

seguímiento, o al coordinadot de actividades preventivas del Hospital.

Servicio de Lavacio e Hìgienización de ropa hospitalaria Página 10
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1q.:PLAN DE GESTIÓN AMBIENTÄL

El licitador que resulte adjudicatario, adoptará las medidas opodunas pala el estricto
cumplimiento de la legislación coltunitaria, estatal, autonómica y local vigente, que le sea

de aplicación por los seLvicios contratados. Asimismo deberá cumplir con los
procedimientos y protocolos existentes en el Hospital que le sean aplicables en este

sentido.

El adjudicatario responclerá de cualquier incidente por él causado en este sentido,
reservándose el Hospital el derecho a repercutir sob¡e el adjudicatario las acciones y gastos

que se originen por el incumplimiento de sus obligaciones de calácter rnedioambiental.

Para evitar tales incidentes, el ad.iudicatario adoptará las medidas preventivas oportunas
que dictan las buenas prácticas de gestión, en especial las relativas a evitar vertidos
líquidos indeseados, emisiones contaminantes a la atmósfcra y el abandono de cualquier
tipo de residuo, con extrema atención a la correcta manipulación de los residuos
peligrosos.

Sobre la persona designada por el adjudicatario recaerá la lesponsabiliclad de la
observación de estas condiciones de carácter ambiental. Dicho responsable podrá ser

requerido pCIr el Hospital ante cualquier incidencia de eaútcter ambiental u otra que

considere la Dirección.

Los resicluos generados dur¿rnte los trabajos que sean de titularidad del adjudioatario,
deberán ser retirados de las instalaciones bajo su responsabilidad, de acuerdo a las
prescripciones legales vigentes, comunicando dicho trámite al Hospital. Asinismo el

adjudicatario se compromete a infomrar inmediatamente al Hospital sobre cualquier
incidente que se produzca en el curso de los trabajos realizados con destino al Hospital,
pudiendo éste, solicitar un informe por escrito referentç al hecho y a sus causas, informe
que deberá facilitarse al Hospital en plazo máximo de diez días natwales desde su petición.

11.. CONTROL E INSPECCION

Para ejercer las funciones de control e inspección que se deriven de la ejecución del
presente servicio, existirá la fig¡u'a del responsable del contrato, que ejercerá las labores de

vigilancia, inspección y control pa.ra una conecta ejecución del contrato, así oomo de las
instalaciones, vehículos de transporte y en definitiva del buen estado de entrega de la ropa,
y del buen fuircionamiento del servicio en general, informando al a.djudicatario de las

anomalías detectaclas, bien sean c1e peso y estado de conservación de las prendas o calidad
de lavado, asl como el resto de funciones asignadas por la legislación vigente a esta figura.

El acljudicatario estará obligado a rcalizar los controles bacteriológicos periódicos
necesarios en el agua clel irltimo aclarado y ala salida cle los procesos de calandra. Dichos
controles seranjustificados ante el responsable del contrato, a través de la presentación del
pertinente certificado emitido por un laboratorìo debidamente acreditado para ello. Dichos
controles especificarán las condiciones c1e lavado, tiempos, condiciones térmicas y

$ervicio de l avado e Higienizaciön rie ropa hospìtalaria Página 11
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dosificación de los procluctos que garantizafila total clesinfección de la ropa tratacla. En
este sentido, el l{ospital se reserva la facultacl de rcalizar los controles que cônsidere
necesarios, tanto mediante la toma de muestras en las instalaciones del adjudicatario, como

sobre la ropa limpia entregada.

La empresa adjudicatariarcalizarâ ios controles de la calidad de las aguas con el objeto

de evitar sedimentaciones de hieno y sales mineralts en la ropa, infunnando al

responsable del contrato cle los tratamientos y seguimiento que se lleve a cabo.

El adjudicatado realizarâ periódicamente un análisis del tejido incluyendo los

siguientes parámetros:
* Reconocimientos de flibras.
- Resistencia a la tracción y alargamiento a la rotura
- Insrustacióninorgánica.
- Grado de blanco.
- Presencia de hieruo.
- Presencia de cloro.

Mensualmente se anùizaran muestras para conocer la carga bacteriológica de la ropa.

I)ichos a.nálisis conerán a cargo del adjudicatario y se remitirán dichos resuitados en

soporte informático. Se tomaran clos nruestras cada mes, variando éstas de un mes a otro

con los siguientes criterios:
- Una muestra de ropa plana y cle forma cle pacientes
- Una muestra de ropa plana y de forrna de quirófanos
- IJna muestla de ropa forma de personal

Los análisis incluirán los siguientes grupos microbianos:
- Recuento total de aerobios mesofil<ls
- Recuento total de enterobacterias
- Recuento total de mohos y levaduras.

Murcia, 02 de mar¿o de 2016

EIJ Asuntos Generales
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ANEXO A

nño.- l1/rES.-

CCINTROL DE CALIDAD RECHAZOS

Total Ropa Tratada Kilos

D

c

Porcentaie de Rechazo.- ( D/C ) * 100

Total Descuento en Factura por Rechazo.- ( D* € kilo rooa adiudicada )

Gausa del Rechazo No Rechazos Kilos
1" Ropa Sucia
2u Ropa Rota
3â Ropa Deteriorada
4" Ropa mexclada
5" Ropa mal
o[anchada
6q Otras causas

Total.-
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Consejería de Sanidad

A los efectos de la tramitación del expediente denominado SERVICIO DE
LAVADO E HIGTENTZACTON DE ROPA HOSPITALARIA DEL HOSPITAL GENERAL
IJNIVERSITARTO REINA SOFíA-AREA VII-MI.JRCIA ESTE Y dAdO qUC CI SCTV|CIO

Murciano de Salud no tiene establecido un sistema de contabilidad presupuestaria
que permita la anotación contable de las fases de ejecución del procedimiento de
gasto con la denominación y efectos que están regulados en el ámbito de dicha
contabilidad, conforme al art.48 del RD L/1999, de 2 de diciembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, D.
Francisco Vilches Alonso, jefe de Servicio de Contabilidad de Ingresos y Gastos de
Organos Centrales del Servicio Murciano de Salud

CERTIFICA

Que los gastos de ejecución del contrato de referencia, por un importe de
1.768.536,00, serán contabilizados, una vez formalizado el mismo, en la rúbrica

Material Cuenta Financiera
83000120 62929001

de conformidad con el Plan Contable del Servicio Murciano de Salud, plasmándose
en las correspondientes Cuentas Anuales del mismo.
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EsrE DocuMENTo ES vÁLtDo sóLo EN FORMATo ELECTRóNrco.
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